
A eso de las 18:00 horas del 1
de enero se registró una violenta
encerrona en la salida Los Mili-
tares de Avenida Américo Ves-
pucio Oriente, en Las Condes,
donde un grupo de al menos
tres sujetos amenazó con un ar-
ma de fuego al conductor de un
vehículo, de 64 años de edad,
obligándolo a salir de este, para
luego huir del lugar.

Tras un operativo de Carabi-
neros, horas después se logró
detener a un adolescente de 17
años como presunto integrante
de la banda. Junto a él, se recu-
peró el automóvil y objetos sus-
traídos a la víctima, y también el
arma que se utilizó en el delito.

El involucramiento del menor
en el hecho, y su detención, po-
ne en relevancia el sostenido au-
mento en los niveles de partici-
pación de niños y jóvenes en he-
chos delictuales, un hecho que
causa preocupación entre auto-
ridades y expertos.

Según los boletines institucio-
nales entregados por la Fiscalía
Nacional, entre enero y sep-
tiembre de 2024 hubo 28.900
infractores menores de edad in-
gresados al Ministerio Público.

La cifra es un 12,7% superior a
la del mismo período del año an-
terior, con 25.631 infractores sin
mayoría de edad, y los anterio-
res, e incluso se sitúa muy por so-
bre los niveles antes de la pande-
mia, que marcó un descenso en
la actividad criminal registrada.

Por ejemplo, entre enero y
septiembre de 2022, 20.075
adolescentes fueron ingresados
al Ministerio Público, mientras
que en 2020 y 2021hubo 19.121y
15.618, respectivamente.

En cuanto a los años anterio-
res a la pandemia, en 2018,
25.249 menores infringieron la
ley y en 2019 el número llegó a
24.030.

Si bien respecto de la catego-
ría de robos violentos aún no se
alcanzan los niveles que se re-
gistraban antes de la pandemia
—en 2024 ingresaron 1.498 de-
litos de este tipo, mientras en
2018 fueron 2.059—, sí ha au-
mentado la cantidad de causas
por homicidios, consumados y
frustrados, que involucran a
menores de edad como infracto-
res, pasando de 63 ingresos en
2018 y a 111 en 2024, entre enero
y septiembre de ambos años.

“La ‘mano’ que somete
el territorio”

Rosario Martínez, exdirectora
del Servicio Nacional de Meno-
res (Sename), señaló los princi-
pales factores del aumento de
los adolescentes involucrados
en delitos: “Lo que estamos
viendo hoy en nuestro país son
jóvenes con baja escolaridad o
que no adhieren muy bien a los
colegios, por distintas razones

como el consumo de alcohol o
barrios bastante violentos. Ade-
más, una cultura musical que
h a c e q u e l o s
a d o l e s c e n t e s
empiecen a aso-
ciarse con pares
n e g a t i v o s y a
identificarse con
estas bandas cri-
minales y con
estos grupos de-
lictivos que los
hacen meterse en lo más profun-
do de la delincuencia”.

Por su parte, Marcelo Sán-
chez, gerente general de la Fun-

dación San Carlos de Maipo,
apunta que el incremento en ca-
sos de homicidios con jóvenes

como presuntos
responsables “es
particularmente
a l a r m a n t e y
apunta al creci-
miento y norma-
l izac ión de la
violencia, por
ejemplo, en con-
textos de narco-

tráfico, en que los funerales nar-
cos, las expresiones culturales y
la exclusión social, dejan en evi-
dencia el dominio de la ‘mano’

que somete al territorio y que
brinda la ilusión de espacios de
protección en una banda crimi-
nal, permitiendo un acceso fácil
a armas de fuego, aumentando la
letalidad de los conflictos en que
participan niños y adolescentes:
como ajustes de cuentas y dispu-
tas territoriales, asociadas a or-
ganizaciones delictuales”.

Y, en este sentido, apunta
que “la pandemia profundizó
factores de riesgos para la ni-
ñez y la adolescencia que se han
instalado de manera muy pro-
funda y casi estructural (…) en
ese tiempo fueron expandién-

dose las redes criminales, como
el narcotráfico que sostiene
una estrategia de integración
de adolescentes a actividades
ilícitas, aprovechándose de su
vulnerabilidad y falta de opor-
tunidades, pero también apro-
vechando la protección legal
que el legislador les da, tanto en
la Ley Penal Adolescente, co-
mo en algunos casos debido a
su inimputabilidad”.

Además, señala que “las orga-
nizaciones criminales los reclu-
tan como protagonistas de deli-
tos violentos, debido a su menor
edad y a que reciben sanciones

menos gravosas, contempladas
en el sistema penal juvenil”.

Intolerancia a la
violencia y foco en
prevención

En cuanto a las acciones que
debería adoptar el Estado frente
a este problema, Martínez afir-
mó que se debe llegar a un con-
senso en torno a la “intolerancia
de la violencia. La violencia no
es un medio de comunicación,
no es una forma válida o legíti-
ma de acceder a algo, de lograr
los objetivos. Además, debiera
ser transversalmente sanciona-
da por todos los actores políticos
de manera de que vayamos un
poco corrigiendo esta normali-
dad (...) Nosotros en Chile tene-
mos una de las tasas más altas de
alcohol y drogas de América La-
tina. Entonces este es un tema
del que nos tenemos que preo-
cupar como padres primero, y el
Estado tiene que ayudarnos a
encontrar espacios donde pue-
den estar nuestros niños segu-
ros”.

Así, añade que “el Ejecutivo
debe ser capaz de generar una
oferta robusta en prevención so-
cial. Nuestra oferta estatal está
más enfocada en la reacción, y
cuando reaccionamos, llegamos
tarde. No podemos seguir lle-
gando tarde, tenemos un deber
ético con nuestros adolescentes
porque son el futuro de nuestra
sociedad. No podemos permitir
que esto siga avanzando, no po-
demos permitir que el crimen
organizado contamine nuestros
barrios y para eso debemos ac-
tuar coordinados y con fuerza”.

Coincide con lo anterior el re-
presentante de Fundación San
Carlos de Maipo, que añade que
“se requiere de impulsar una
agenda temprana de prevención
social con programas basados en
la evidencia, que permitan hacer
frente oportunamente a la apari-
ción de factores de riesgo donde
es importante fortalecer la fami-
lia, la escuela y la comunidad co-
mo entornos protectores de la
niñez y la adolescencia”.

Cifras de la fiscalía entre enero y septiembre dan cuenta de casi 29 mil adolescentes infractores:

“Ilusión de protección” del crimen
organizado sería clave en aumento de
participación de menores en delitos 

ALEJANDRA GALAZ

Los datos marcan un alza de un 12,7% respecto del mismo período del año 2023. Especialistas advierten
factores como la baja escolaridad y una “estrategia de integración” por parte de bandas delictuales.

El 1de enero fue capturado un adolescente de 17 años como presunto autor de la banda de asaltantes que realizó
una encerrona en Las Condes. Se recuperó el vehículo robado, dinero en efectivo además de un arma de fuego.
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‘‘El Ejecutivo debe
generar una oferta
robusta en prevención
social. Nuestra oferta
estatal está más enfocada
en la reacción, y cuando
reaccionamos, llegamos
tarde. No podemos
seguir llegando tarde,
tenemos un deber ético
con nuestros
adolescentes”.
................................................................

ROSARIO MARTÍNEZ
EXDIRECTORA DEL SENAME

‘‘Las organizaciones
criminales los reclutan
como protagonistas de
delitos violentos, debido
a su menor edad y a que
reciben sanciones
menos gravosas,
contempladas en el
sistema penal juvenil”.
................................................................

MARCELO SÁNCHEZ
GERENTE GENERAL DE FUNDACIÓN SAN
CARLOS DE MAIPO

DETENCIÓN
Un menor de 17 años fue

detenido el jueves como uno
de los presuntos autores de
una encerrona a un adulto

mayor en Las Condes.

DAÑOS.— Casi sin arena quedó la playa La Boca, de Concón. 
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Por lo menos hasta mañana se espera que haya marejadas anorma-
les como las que afectan desde el viernes a las costas del país, entre
Arica y el golfo de Arauco, según confirmó el jefe del Centro Meteoro-
lógico de la Armada en Valparaíso, capitán de Corbeta Felipe Rifo.

Estas marejadas, si bien fueron categorizadas como anormales,
han sido menos intensas que las que hubo en los últimos días de
diciembre. Sin embargo, han tenido fuertes rompientes, especial-
mente en las horas de pleamar. En la foto, los graves daños que el
violento oleaje de los dos últimos eventos ha causado en la playa La
Boca, de Concón, llevándose gran parte de la arena.

HAN SIDO MENOS INTENSAS QUE LAS ANTERIORES:

Hasta mañana se prevén
marejadas anormales 

La primera querella aplicando
las nuevas normas que tipifican
como delito la “pertenencia a
una organización delictual” y
que está destinada a frenar los
ataques planificados a los cen-
tros comerciales y malls cometi-
dos por bandas tipo “jaurías”,
fue presentada en el Juzgado de
Garantía de Viña del Mar.

La acción penal fue interpues-
ta por el abogado Juan Carlos
Manríquez en representación de
Mall Marina de Viña del Mar, en
contra de un grupo de siete per-
sonas, dos adultos y cinco ado-
lescentes, que fueron detenidos
el pasado 9 de diciembre tras
atacar el centro comercial.

Es la primera vez que se inter-
pone una querella basada en las
nuevas disposiciones legales que
reestructuraron el delito de aso-
ciación ilícita y que establecen dos
tipos penales: el de asociación cri-
minal y el de asociación delictiva.
“Con ello, se introduce una defi-
nición más concreta para los deli-
tos de criminalidad organizada”,
explica el abogado Manríquez.

En efecto, el Código Penal es-
tablece en su artículo 292 que
“quien sea parte en una asocia-
ción delictiva será sancionado
con presidio menor en su grado
mínimo a medio”, es decir, entre
61días y 3 años. Asociación delic-
tiva es definida por la ley como
“toda organización formada por
tres o más personas, con acción
sostenida en el tiempo, que tenga

entre sus fines la perpetración de
simples delitos”.

Ataques

Al narrar los hechos que fun-
dan la querella, el escrito plantea
que “de manera habitual, un
grupo de sujetos, algunos jóve-
nes, entre ellos, menores de
edad, han ingresado a las depen-
dencias del Mall Marina, Boule-
vard y Marina Oriente, ubicados
en Avenida Libertad 1348, Viña
del Mar, quienes de manera pre-
meditada y coordinada causan
disturbios en el interior de esta-
blecimientos, dañan, roban, hur-
tan, fabrican agolpamientos o

confusiones, insultan al perso-
nal de seguridad y dependientes
de las tiendas, y han hostigado y
golpeado a personal que trabaja
en el lugar, junto con amenazar a
los visitantes, niños, familias y
mujeres que concurren al Mall”.

Añade que “en particular, con
fecha 09 de diciembre de 2024 a
las 17:42 horas, un grupo de siete
sujetos jóvenes causaron desór-
denes públicos en los espacios
de libre acceso al público del
Mall Marina, lanzando desde el
piso superior basura al público
que transita en el lugar. Luego
de acercarse los guardias de se-
guridad y reducirlos, uno de los
integrantes del grupo, agrede

con golpes de puño en el rostro a
un guardia, mientras que el resto
de los sujetos comienzan a lan-
zar sillas y amenazan indicando
que portaban armas corto-pun-
zantes, por lo que solo logran ser
reducidos mediante el trabajo
conjunto entre funcionarios de
Policía de Investigaciones y los
guardias de seguridad.

Estos últimos individuos han
perpetrado asaltos violentos a
personas en las inmediaciones
de centros comerciales cercanos.

Organizados

Al respecto, Juan Carlos Man-
ríquez describe en la querella
que “en las afueras del mall se
han producido asaltos a señoras
de tercera edad,” y que “dividi-
dos en grupos de tres sujetos, se
abalanzan sobre las orejas y cue-
llo de las ancianas para arrancar-
les por la fuerza sus aretes o ca-
denas, dejándolas sangrantes,
para luego huir, mientras diver-
sos autos sin patente o con ellas
adulteradas u ocultas, junto a
“motochorros” que les prestan
apoyo, reciben las especies roba-
das y se dan a la fuga, hasta vol-
ver en poco tiempo a cometer
nuevos delitos”.

La querella que pone en prác-
tica las reformas penales para
combatir a estas pandillas fue
acogida a tramitación por el Juz-
gado de Garantía de Viña del
Mar y corresponde ahora al Mi-
nisterio Público abrir una inves-
tigación para perseguir a la or-
ganización delictual. 

Grupo roba, asalta y realiza actos vandálicos en centros comerciales:

En Viña del Mar interponen la primera
querella por ataques tipo “jauría” a malls 

La acción penal aplica por primera vez las nuevas normas que tipifican como delito la
“pertenencia a una organización delictual”.
AUDÉNICO BARRÍA

PANDILLAS.— El grupo querellado protagonizó violentos ataques en el
Mall Marina de Viña del Mar, el pasado 9 de diciembre.
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Con lesiones de carácter grave, aunque fuera de peligro, quedó
un carabinero de la 40a Comisaría de Control de Orden Público
—que se encontraba de vacaciones— asaltado la madrugada de
este sábado por un grupo de delincuentes mientras se desplazaba
desde El Bosque hasta su domicilio en San Bernardo.

“Fue interceptado en el trayecto por al menos cinco individuos,
quienes premunidos con armas de fuego y armas blancas lo intimi-
daron en el interior del vehículo, sin darle tiempo a reaccionar,
apuñalándolo en diferentes partes del cuerpo”, explicó el coronel
Álex Oporto, de la Prefectura del Maipo. 

También añadió que los antisociales, que escaparon, le robaron
un arma particular, debidamente inscrita, aclararon desde Carabi-
neros, y su vehículo, que horas después fue recuperado.

Luego del ataque fue trasladado al Hospital El Pino, para estabili-
zarlo, y luego al hospital institucional, donde quedó en observación. 

TAMBIÉN LE QUITARON SU ARMA PARTICULAR:

Carabinero es apuñalado
durante robo de vehículo 
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